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Interlocutorio 198
Radicado 05 266 31 03 003 2023 000243 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Banco Davivienda S.A
Demandado (s) Natalia Marín Echavarria
Asunto Informa y otros

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.Teniendo en cuenta la solicitud en memorial de 08 de noviembre de 2023 de medidas

cautelares, se informa que las mismas no podrán ser decretadas, toda vez que la

persona allí mencionada no es parte demandada en el presente proceso, requisito

indispensable para el decreto de las mismas- arts. 593 y siguientes del C.G.P-.

2. Pone en conocimiento respuesta allegada por:

-Secretaria de Movilidad de Envigado (memorial 14 de noviembre de 2023).

-Trasnunion (memorial 23 de noviembre de 2023).

- Secretaria de Movilidad de Itagüí (memorial 05 de diciembre de 2023).

3.Toda vez que sobre el vehículo de placas LRP-176 se encuentra inscrita una prenda

a favor de Banco Santander de Negocios Colombia S.A, se ordena citar al mismo como

acreedor con garantía real sobre el vehículo, para que en el término de veinte (20) días

contados a partir de su notificación hagan valer su crédito-artículo 462 C.G.P-

Esta notificación deberá realizarla el demandante y deberá allegar las evidencias

correspondientes.

4.Verificado como se encuentra la inscripción de los embargos, procede el Despacho

a comisionar a la POLICÍA NACIONAL/SIJIN AUTOMOTORES, con el fin de

realizar la diligencia de secuestro y aprehensión de los siguientes vehículos de

propiedad de la demandada Natalia Marin Echavarria C.C 1.037.605.477:
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-Vehículo de servicio público con placa PZB-508, marca CHEVROLET, tipo

VOLQUETA, modelo 1981, motor 7JL06506, chasis CM100811

- Vehículo de servicio particular con placa LRP-176, marca SEAT, tipo WAGON

CAMIONETA, modelo 2023, motor DJK169734, chasis VSSZZZ5FZP6500104.

El comisionado tiene facultad para subcomisionar, para allanar de ser necesario y para

nombrar, notificar y reemplazar al secuestre, siempre que el interesado le haya

comunicado su designación, y en general todas las facultades del artículo 40 del C.G.

del P.

Líbrese el respectivo despacho comisorio y déjese en el expediente para la revisión

por la parte interesada, la cual deberá dirigirse al Juzgado para su expedición de forma

física .-memorial 19 de enero de 2024-.

5.Se requiere a la parte demandante para que allegue evidencia del diligenciamiento

del oficio nro. 637 dirigido a Terram S.A.S en el término de 30 días, so pena de tenerse

por desistida la medida cautelar-art 317 C.G.P-

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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